
                      
 

 

 
Participo a Vd. que el Ilmo. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, el día 
veintiséis de enero de  dos mil veintiuno, ha dictado el siguiente DECRETO:  
 
 “En el uso de las facultades que me confieren los artículos 21 y 46.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en cumplimiento 
del art. 78 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y la Disposición Final Segunda del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente al COVID-19, se convoca sesión ORDINARIA  DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO, que se celebrará de forma TELEMÁTICA, en virtud de 
lo establecido en el punto 3.30 del Plan de medidas de prevención y control para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionado por la COVID-19, aprobado por 
ACUERDO 76/2020, de 3 de noviembre, de la Junta de Castilla y León,  a las 
NUEVE HORAS del día VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(VIERNES), en primera convocatoria y, en segunda, cuarenta y ocho horas más 
tarde, en el caso de que a la primera no asistiera número suficiente de miembros 
corporativos, con sujeción al siguiente: 
 

 
O R D E N   D E L   D I A 

 
1.- Aprobación del  acta de la última sesión. 
 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL, 
MAYORES E IGUALDAD 
 
2.-Ordenanza reguladora de las ayudas para el fomento de la natalidad del Ayuntamiento de 
León. Aprobación inicial. 

 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA Y RÉGIMEN 
INTERIOR 
 
3.-Acuerdo de concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de León a la Sanidad 
Leonesa: Aprobación. 
 
4.-Propuesta de cambio de denominación de la “Calle del Capitán Cortés”, por “Calle 
de la Guardia Civil”: Adopción de acuerdo. 
 
5.-Propuesta de cambio de denominación de la “Plaza del General Millán Astray” 
(Armunia), por “Plaza de Manuel Quijano Cerezal” (Armunia): Adopción de acuerdo. 
 
6.-Propuesta de denominación de nueva vía pública en el Sector ULD 08-01 del 
PGOU de León: Adopción de acuerdo. 
 
7. -Incremento en un 0,9% de las retribuciones del Personal funcionario, laboral y 
eventual del Ayuntamiento de León, así como de los Miembros Corporativos con 
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dedicación exclusiva, conforme a lo previsto en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021. 
 
MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 
 
8.-Moción que presenta el Grupo municipal UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS para 

solicitar a la Junta de Castilla y León el cierre y desmantelamiento definitivo de la 

Fundación Castilla y León solicitando que los fondos de la misma sean transmitidos a 

servicios sociales. 

 
9.-Moción que presentan los Grupos municipales UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS Y 

PARTIDO SOCIALISTA para exigir a la Junta de Castilla y León que dote de 

mascarilla FFP2 a todos los trabajadores de los centros escolares y con la debida 

frecuencia, así como la dotación  en las aulas de aparatos para filtrado del aire y 

sensores de detección del estado del aire para garantizar unas condiciones óptimas 

en el ejercicio de la educación escolar.  

 

10.-Moción que presenta el Grupo municipal CIUDADANOS, para garantizar la 

máxima transparencia y cumplimiento del protocolo de vacunación y asegurar el 

cese de los políticos que se lo salten o cometan cualquier tipo de irregularidad 

asociada al proceso o al orden de vacunación. 

 

11.-Moción que presentan los Grupos municipales POPULAR, CIUDADANOS Y 

UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS, sobre la publicación del primer boletín informativo 

de la EDUSI León Norte y de las sucesivas publicaciones del mismo en cumplimento 

de la normativa EDUSI.  

 

 
 
12.- Dación de cuenta de acuerdos de la Junta de Gobierno Local y decretos de la 
Alcaldía y de las Concejalías delegadas. 
 
13.-Ruegos y preguntas.”  
 
 
 Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y a efectos de notificación y 
citación.  
 
 
(Por parte de los Servicios Informáticos Municipales, se comunicará a su 
dirección de e-mail, el enlace para conexión por videoconferencia).  

 
(Fdo. Digitalmente) 
LA SECRETARIA 
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